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Delegación Álvaro obregón
Jefature Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

LOS EFECTOS DEL
..E- CONTRATISTA",
D=CLARAGIONES Y

i

Mc.*.mx n

rRS/DGODU/o0e/18

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A BASE DE PRECICS UNITARIOS POR
UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CE-EBRAN POR UNA
PARTE "EL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRAT¡VO DESCONCENTRADO DE LA ADMINIS-RACIÓN PÚBL¡CA
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO EN ÁLVARO OBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL C. ING. ABEL GONZAUEZ REVES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, Y
POR LA OTRA PARTE LA EI\4PRESA: "DESARROLLO INTEGRAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE
INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V.'" REPRESENTADA POR EL C. ING. VICTORIO URVINA ROJAS, EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
PRESENTE INSTRUM
RESPECTIVAMENTE,
CLÁUSULAS:

ENTO SE LES DENOIVINARA "EL óncl¡lo PoLíTtco" Y
MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS

TIPO DE ADJUDICACIÓN INVITACION RESTR]NGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES

CONTRATO NO. rRS/DGODU/009/r 8

FECHA DE CONTRATO: 28 DE MARZO DE 2018

IMPORTE DEL CONTRATO: s1 ,058,321.14

t-v.4. s169.331.38

IMPORTE TOTAL: sl.227.652.52

CONCURSO NO. tRS-o05-18

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

DTl1',l112018

COMPROMISO: 4000778

CLAVE PRESUPUESTAL: rt

2
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MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO

$t

CONTRATADO SALDO

$1.227.652.52

FECHA DE INICIO 02 DE ABRIL DE 2018

FECHA DE TERMINACIÓN 01 DE OCTUBRE DE 20,I8

óRceNo PoL[TIco

ADMINISTRATIVO:
DELEGACIÓN AIVINO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN TECNICA

CONTRATISTA: "DESARROLLO INTEGRAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL,

S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:
"SUPERVISION EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE REHABIL]TACION Y
MATENIMIENTO DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE, TOMAS
DOM¡CILIARIAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, UBICAD.AS EN DIVERSAS
COLONIAS DE LAS TERRITORIALES LAS ÁGUITAS, JALALPA, TOLTECA, SAN
Ánoel, LA ERA, cENTENARIo Y PLATERoS, DENTRO DEL PERíMETRO
DELEGACIONAL."
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NOTIFICACIONES EN EDIFICICIDE LA D
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQU
011so, DE ESTA cruDAD oe uixlco.

INA CON CALLE 10, COLONIA

Delegaión Álvaro Obregén
Jefetura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarollo Urbar:o

URBANO,

A)

IRS/DGODU/OO9/18

DECLARACIONES

pRtMERA.- "et ónotNo pouít¡co" DECLARA:

QUE ES uu ÓncRruo poUrlco ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTNRcIÓU
púeltcR DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MEXtco en ÁlvRRo oanecóN¡, cotrl Ruto¡¡o¡¡fR
FUNCToNAL EN AcctoNES DE GoBlERNo, coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los Rnrfcut-os
122, ApARTADo c, BASE TERoERA, rR¡cctóru lt DE LA coNsTrructó¡,¡ polirtcn DE Los
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1, 12 FRACCTÓru [t, AZ pAnRRrO PRTMERO Y
TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS 1,

2, 3 FRACCTóN rrr, s, 10 FRAccrón r, r pARnRros pRrMERo y sEGUNlo, 36, 37, 38, 39
rnRccróN xLV, DE LA LEy onoÁrurcR DE LA ADMrNrsrRActót{ púeLtcA DE LA cruDAD DE
uÉxlco y 1, 2, 3 rRRcclótrl ut, y 120, 121,122 ars rRAcctóN I tNctso D, 13' FRAcclóru v orl
REGLAMENTo tNTERIoR DE LA nour¡¡rsrRRcróN púeLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL,
NoRMATtvtDAD vtcENTE pARA LA cruDAD or uÉxtco DE ooNFoRMTDAD r oN EL ARTtcuLo
SEGUNDo rRANSrroRro DE LA REFoRMA A LA coNsTrruc¡óru polÍrrc¡ DE Los ESTADoS
uNtDos r\¡EXtcANos puBLrcADA EN DrARro oFtctAL DE LA FEDEnRcIótt EL 29 DE ENERo DE
2016. r\4lslro euE sEñALA: "ARTfcuLo SEGUNDo.- LAS NoRMAS DE ESTA. co¡¡sltuctó¡¡ v
LOS ORDENAIMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL OUE SE ENCUENTREN
vIGENTES A LA ENTRADA EN vtcoR DEL pRESENTE DEcRETo, coNTtNUAp.Aru RpucÁruoose
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN.'

oue uIníI ANToNIETA HIDALGo ToRRES, FUE ELECTA PoR SUFRAGIo EFECTIVo coMo JEFE
DELEGAcIoNAL EN ALVARo osnEcÓN, CoNTANDo coN SU CoNSTANCIA oE ¡¡RyoRíR oE
FECHA 11 DE JUNIO DE 2015. POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITI) FEDERAL, QUIEN
PROTESTO EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 201 5 ANTE LA VII LEGISLATUR\ DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITo FEDERAL, eN TÉRuINoS DE Lo ESTABLEoIDo EN tos enricul-os
4^E {^A W 4{7 ñEt EeTATttT^ ñE 

^^OtED¡tñ 
ñEt ñlCTOtT^ EEnEDA| V 

^tlEitTA ^^ttrvu, lvu r r tl ULL Lgt^rutv 9L gvptLntrv ULL urgrnrrv r LULML, r 9vLrrr^ vvrr
ATRIBUCIoNES DE CoNFoRMIDAD CoN eT RnIfcul-o gg rRRccIÓru XLV DE LA LEY oRcÁruIcR
DE LA ADMrNrsrRAcróN¡ púaLrcA DE LA cruDAD or rr¡Éxlco; v oeuAs DtsposrctoNEs
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA
celeaRAcIÓN DE AcToS JURIDIcos.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COIVIO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
coNTRATos, coNVENros y DEMAS ACTos ¡uRíorcos oe cRRActeR ADMrNrsrRATrvo o DE
oUALQUIER orRR fIrIooI-E DENTRo oeI Áruelro DE SU coMPETENoIA, NEoESARIoS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
EsrÉ¡¡ ADSCRITAS, DE CoNFoRMIDAD coN EL nRricul-o gg rRRccIÓI{ XLV DE LA LEY
oRcÁNrcR DE LA ADMINrsrRncróu puaLrcR DE LA ctuDAo oe vÉxlco.

D) EL tNG. ABEL GoNzAuez neyes, ACREDITA su eERSoNALIDAD coN EL NoMBRAMIENTo
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo en AlvRno oenrcóN.

E) euE A rRRvÉs DEL "ACUERDo poR EL euE EL JEFE DELEGACIoNAL DELEGA EN EL DtREcroR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULT.\D: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS
QUE PoR nezÓru DE SU CoI\,IPETENCIA TENGAN QUE cELEBRAR PARA EL cUMPLII\¡IENTo DE
SUS FUNCIoNES CoRRESPoNDIENTES A ESTE ÓRoeNo poIITIco - ADMII.IISTRATIVo, Y LoS
AcToS DERIVADoS DE LoS MISMoS., pÚaIlcnoo EL NUEVE DE OCTUBRE DE DoS MIL QUINCE,
EN LA GAcETA oFIcIAL DEL DISTRITo FEDERAL NÚn¿rno ,t94 DE I-R oÉcIn¡R ocTAVA ÉpocR.

F) euE eARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo sEñALA coMo DoMlctLto p.cRA oíR y RECIBIR
IReccIÓN GENERAL DE oBRAS Y DE

B)
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G) OUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UTILIZARÁN FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NÚMERo DTI1.I1I2O18, CON NÚMERO DE COMPROMISO 4000778.

QUE LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTÍCULO 3 APARTADO B FRACCION IV, DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUES-OS RESPECTIVOS
.,rl ttr ¡¡Er óper¡r¡n pol ít¡r:n" pl anneó eñNstntrr¡aNño ! os f:nNcFpr(-¡=s'/ Eltrñ!!!s!Tos !:r!!F
AL EFECTO ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE LOS ARTICULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBL¡GAS DEL DISTR¡TO FEDERAL.

t) ouE LA ADJUDTCACTÓN DEL PRESENTE CONTRATO,_ SE REALTZÓ POR RAZÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION MEDIANTE INV¡TACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS
TRES CONCURSANTES NÚMERO IRS-005.18, EL CUAL SE LLEVÓ PREVIO EL CUMPLIMIENTO
ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA
REGULAN LOS ARTÍCULOS: 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UN¡DOS
MEXTCANOS; 1,3 APARTADO B FRACCTON tV,2g,.24 |NC]SO B),44 FRACCIÓN lINC¡SO B),46
FRACCION I, 61, 62 Y 64 DE LA LEY DE OtsRAS FÚtsLiCAS DEL DISTRITO FEDERAL; Y DEMÁS
PROCEDENTES EN LO CONDUCENTE DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA CUYO FALLO FUE
DADO A CONOCER EN JUNTA PÚBLICA EL DIA 27 DE MARZO DE 2018, CONFORME A LO
SEÑALADo PoR EL ARTfcULo 39 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO
FEDERAL. A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" DENOMINADO "DESARROLLO INTEGRAL DE
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V." EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS
MEJORES OPCIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS,
RELATIVAS A LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS, I\4OTIVO DE ESTE CONTRATO.

J) OUE LOS MOTTVOS, RAZONES Y CRITER|OS POR LOS CUALES SE LE ASIGNA A "EL
CONTRATISTA'" "DESARROLLO INTEGRAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL,
S.A. DE C.V." LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, QUEDARON VERTIDOS EI.¡ LOS DICTAMENES
TECNICO . ECONOMICO Y DE FALLO EMITIDOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACION MEDIANTE LICITACIÓI.¡ PON INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS
TRES CONCURSANTES NÚMERO IRS.OO5.18, QUE ASEGURAN LAS MEJORES CONDICIONES
PARA "EL ÓNCI¡¡O POLíTICO", TODA VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA
EXPERIENCIA EN LOS SERVICIOS A DESARROLLAR, DANDO CUMPLIN/tfENTO.\ LO ESTABLECIDO
EN LOS ARTíCULOS 41 Y 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL.

K) OUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MED ANTE INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES NIJMERO IRS-OOs-I8, AL ÓRGANO DE
CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGON, PARA SU INTERVENCIÓN, COI\ FUNDAMENTO EN
LOS ARTíCULOS 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 34 FRACCIÓN
XII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD E'E MÉXICO.

SEGUNDA.. "EL GONTRATISTA" DECLARA:

A\ 
^llEAaotrñlTAl^trYlQftrt\ll'l^ntrQl 

lar\r\ltrñ^ñ'rntrC^DE'ñllñlNTtr¡?E¡Al ntrtrCTllnlñC\,
.-!,

PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V.", MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA
ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 21,602, DE FECHA I7 DE ABRIL DE 1996, OTORGADA
ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE LUIS FRANCO VARELA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 150,
CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTRITO F=DERAL, BAJO EL
FOLIO MERCANT¡L NUMERO 2IO34O, DE FECHA 12 DE ENERO DE 2OOO, CUYO OBJETO SOCIAL
ES: "V.. EL DISEÑO, PROYECTO, CONSTRUCCION, DTRECCION, ADMINISTRACION,
COMERCIALIZACION Y MANTENIMIENTO DE TODO TIPO DE OBRAS DE INGENIERIA Y
ARQU¡TECTURA CIVIL O INDUSTRIAL, ENTRE OTRAS", ADEMAS CUENTA CON EL REGISTRO
DE CONCTiRSANTE NO. GDF-SOS-1572, CON LAS SIGUIENTES ESPEC|AL|fADES: ESTiiDiOS

SUPERVISIÓN DE EDIFICACIÓN, DE LíNEAS PRIMARIAS Y ECUNDARIAS, DE
DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, PROYECTO DE

TOPOGRAFICOS,
PAVIMENTAClÓN,
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SECUNDARIAS, OTRAS: SUPERVISION DE DESAZOLVE, DE OBRA ELECTROMECANICA Y SU
REPRESENTANTE ES EL G. ING. VICTORIO URVINA ROJAS, QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD COMO ADMTNISTRADOR UNICO, DE LA EMPRESA "DESARROLLO INTEGRAL
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V.", CON TEST MONIO DE LA
PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
NUMERO 44,516, DE FECHA 17 DE MARZO DE 1999, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO
RAUL NAME NEME, NOTARIO PUBLICO NUMERO 13, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO,
CON SEDE EN LA CIUDAD DE LOS REYES, LA PAZ, ESTADO DE MEXICO, Y EL CUAL A LA
FECHA NO HA SIDO REVOCADO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON
CLAVE DE ELECTOR URRJVG66O12711H8O1, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL.

QUE 'EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: SAN JUAN DE DIOS NO. 12 lNT.-1, COLONIA SAN
LORENZO HUIPULCO, DELEGACION TLALPAN, MEX¡CO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL
14370.

B) QUE ES UNA SOCTEDAD DEBTDAMENTE CONSTITUTDA CONFORME A LAS LEYES MEXTCANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGIJN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLIflCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX¡CANOS.

OUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON LA CLAVE: DIE9604I8672.

QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENTDO Y SE OBLTGA A ACATAR LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA
LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLITCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PÚBLICA, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DCCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FíSICAS QUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, C,ARGO O COMISIÓN
EN EL SERVICIO PUBLICO; QUE NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVIENE DE CUALQUIER
FORMA EN LA ADJUDICACIÓT.¡ OEI PRESENTE CONTRATO, TIENE INTERÉS PERSONAL,
FAMILIAR O DE NEGOCIOS , INCLUYENDO AQUELLOS DE LOS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN
BENEFICIO PARA É1, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUINEOS HASTA EL CUARTO
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES
LABORALES O DE NEGOCIOS NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS
FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37 DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADM¡NTSTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExlCO, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERA NULO
DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 2225 DEL CóDIGO
CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

OUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS,
Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

G)
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H) euE coNocE y HA tNSpE,ScroNADo EL srlo EN DoNDE se uevnRAN A cABo Los
SERVICIOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCION.

QUE CONOCE EL CONTENID.3 Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELAC ONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES" DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISIUO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A
LA LETRA sE TNSERTASEN, coN FUNDAMENTo EN EL aRrlculo 46 FRAcctoNES x y xl DE LA
LEY DE OBRAS PUELICIS DEL DISTRITO FEDERAL, EXPUESTO LO ANTERIOR Y UNA VEZ QUE
LAS PARTES HAN RECONOCIDS SU PERSONALIDAD, ES SU DESEO SUJETARSE A LO SIGUIENTE:

1. LAS BASES oe utctrRctór.¡
2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLo or urctrRctóN.
4, TI cRTAIoco DE coNCEPToS CoN UNIDADES DE ueoIcIÓN, CANTIDADES DE LoS

SERVIcIoS Y coRRESPoNDENoIA coN LAS NoRIVAS DE coNslRucclÓu DE LA
ADMrN rsrRAcl ót{ p rJ gLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

5. EL PRoGRAMA DE EJEcUCIÓn oE LoS SERVICIoS.
6. LAS GARANTÍRS lrrrNzRs¡.
7. BITACORA DE OBRA

I-EfoRs QUE FUERoN LAS DECLARACIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS PoR QUIENES LAS
EXPRESARON EN CONSECUENCIA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
coNvtENEN EN oBLtGARSE EN Los rÉRvrtrrros DE LAS STGUTENTES:

cr-ÁusuLAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"eT ÓRGIIlo pouírIco,' ENcoMIENDA A "EL coNTRATISTA" LA RERIIzIcIÓu DEL SERVIcIO
CONSISTENTE EN: "SUPERVISION EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE REHABIITACIÓ¡.I Y
MATENIMIENTO DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE, TOMAS DOMICILIARIAS Y OBRAS
coMpLEMENTARIAS, UBIcADAS EN DIvERSAS coLoNtAS DE LAS TERRIToRIALES LAS Acultes,
JALALpA, ToLTEcA, sln A¡lceu, LA ER/A, CENTENARIo y pLATERos, DENTRo oel peRfuetno
DELEGAcIoNAL", Y ESTE SE oBLIGA A REALIzARLA HASTA SU ToTAL TeRUIITIRcIÓN, AcATANDo
PARA ELLO LO ESTABLECIDO fOR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
señRmoos EN EL rNctso "E' , EN EL rNcrso "t" DE LA SEGUNDA oecunn¡clóN, ASt coMo EN EL
rNctso 'A" DE LA TERcERA DEcLARAcóu oru pRESENTE coNTRATo, MlsMos euE sE
ENTTENDEN REpRoDUctDC,s EN ESTE ApARTADo coMo pARTE TNTEGRANTE DE ESTA cuÁusut-R,
nsí rr¡Isruo LR gIrÁcoRR rrN¡aIÉNI FoRIUARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo.

ualclclóN rfslce DEL sERvtcto: DTVERSAS coLoNtAS DE LAS TERRIToRIALES LAS Aouuls,
JALALPA, ToLTEcA, seru .Axceu, LA ERA, cENTENARIo Y PLATERoS, DENTRo oeI peRfn¡TTRo
DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE .]L PRECIO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESEhITE CONTRATO, SE
REALIZA BAJO EL CONCEFTO DE PRECIOS UN¡TARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVIC¡O
REAL¡ZADo, y euE "EL óRGANo pouílco" DEBE cuBRtR A "EL coNTRATtsrA" poR LA
e¡ecuctót¡ DEL sERvtcto coNFoRt\¡E A Los LINEAMIENToS DE LAS BASES po
INVITACION RESTRINGIDA.
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EN CoNSIDERRCIÓN A Lo ANTERIoR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL T\¡ONTO POR LOS
sERvtctos DESCRrros eN n cúusuLA pRIMERA, ES DE $1,0s8,321.14 (uN MILLoN ctNcuENTA Y
ocHo MtL TREScIENToS vE¡NTtuN pEsos 14t1oo ru.n.¡ nttAs LA cANTTDAD DE $169,33't.38 (ctENTo
SESENTA y NUEVE MtL TRESCTENTOS TRETNTA Y UN PESOS 38/100 M.N.) OUE CORR=SPONDE AL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE
§1,227,652.52 (UN MTLLON DOSCTENTOS VEINT|SIETE MtL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
52/100 M.N.).

TERcERA.- PLAzo oe e¡ecuc¡ót¡.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A IN¡CIAR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL DIA 02 DE
ABR]L DE 20,18, Y A TERMINARLO EL 01 DE OCTUBRE DE 2018, DE CONFORMIDAD CON EL PIOGRAMA DE
sERvtclo pACTADo, ApRoBADo pREVTAMENTE poR m olRecoóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo
URBANO, CON UN PLAZO DE EJECUC:ION DE 183 DIAS CA.LENDARIO.

cUARTA.- ANTrclpo y FoRMAS DE AMoRTlzActóH oe Los ANTtc¡pos. ("EL oRGANo poLtlco" No
oToRGARA ANTTCIPO)

"EL oRGANo PoLtTIco" No oToRGAnA RNTIcIpoS PARA INIcIo DE LoS SERVIcIoS PoR Lo oUE
"EL CONTRATISTA'DEBERA INICIAR LOS SERVICIOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA
TERCERA

eulNTA.- enRnNrírs.

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO CUMPLIVIENTO DEL
coNTRATo euE FoRMALtzA ESA ACTIvIDAD EMpRESARIAL, MEDIANTe póltze DE FtANzA
EXpEDIDA poR UNA AFTANZADoRA AUToRTZADA pARA opERAR EN LA cruDAD oe ruÉxrco,
CoNFoRME A LoS SIGUIEIITeS rÉRvIINoS Y CoNCEPToS:

A" EN CUANTO AL CUT\íPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, CONSTITUINÁ.TIRNZR POR
EL {0% (DIEZ POR CIENTO) DEL IIUPORTE CON IVA DEL SERVICIO tvlATERlA DE ESTE
TNSTRUMENTo, R rRRvÉs oe pólrzR EXpEDTDA poR tNsTtruc¡óru oe FTANZAS AUToRTZADA
poR LAS AUToRTDADES HAoENDARÍRS reoeRRLES A FAVoR DE LA SEcRETARTA DE FTNANZAS
DE LA cIUDAD DE MExIco, LA FIANZA oeeeRA SER PRESENTADA DENTRo DE LoS o z oÍRs
HÁaILTs SIGUIENTES A LA FEcHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA CoPIA DE LA
ruoTIrIcecIÓN DE FALLo DE ADJUDICAcIoN. EL oToRGAfvIIENTo DE LAS oRRRxríRs ANTES
DESCRITAS DEBERAN APEGARSE Y SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS
eRrlculos 17gy zsz DE LA LEy DE tNSTtructoNES DE sEGURos y FIANZAS, gs FRlcclóru u v
III; 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚE¡-ICIS DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE
LA LEy DE oBRAS púaucas DEL DrsrRrro FEDERAL; sEccróN 21 DE lls polírces
ADMIN¡STRATIvAS BASES y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA púeutcr y
360,363,364,365,366 y 367 DEL cóoleo FtscAL DE LA cluDAD oe uExlco, EN Lo coNDUCENTE,
nsÍ col,Io, LAS REGLAS oe cRRAcTER GENERAL PARA HACER EFEcTIVAS LAS FIANZAS A
FAVoR DE LA ADMrNrsrRAcróNr púeLrcA DE r-A cruDAD oe n¡Exlco y EN LAS ouE No sE
OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PUSI¡CRS DEL DISTRITO FEDERAL,

oeaenÁ DE coNTENER LAS STGUIENTES DEcLARAcIoNES ExPRESAS

euE EN EL cASo DE euE sE pRoRRoGUE EL pLAzo ESTABLEcIDo pARA LA TERt\¡tNAcrór.¡ orl
SERVICIO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIR OUEOERÁ
Rutotr¡ATcaMENTE pRoRRoGADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pnónRoon c ESpERA". EL
PRESENTE TEXTo sT TeruoRA QUE TRANScRIBIR EN ms pÓuzes DE FIANZAS.
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FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO
EL ÓRGANO POLíTICO".

B. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS SERVICIOS REALIZAD'fS, DE VICIOS
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ. PRESENTAR
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DEL SERVICIO UNA FIANZA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, EXPEDIDA POR UNA AFIANZADORA AUTORIZADA PARA
OPERAR EN LA CIUDAD DE IVIÉXICO, EQUIVALENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL CON IVA DEL
SERVICIO EJECUTADO Y COBRADO, A LA FECHA DE ENTREGA - RECEPCIÓN, Y DEBERA ESTAR
VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE DICHA FECHA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO
58 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

SEXTA..FORMA DE PAGOS.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTOS DE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DETERMINADO, Y CDNFORME AL
CALENDARIO DE PAGOS AUTORIZADOS POR "EL ÓRGANO POL|T¡CO" EN LOS DOCUMENTOS
INTEGRANTES DE SU PROPUESTA ECONÓMICA CALIFICADA COMO SOLVENTE POR "EL ÓNCIHO
POL¡TICO", MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIoNES QUE ABARCARAN PERIoDoS MAXIMoS
MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS SERVICIOS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA'' AL PERSONAL QUE DESIGNE "EL ÓRGANO POLíTICO" DET\TRO DE LOS
CUATRO DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES,
PUDIENDO SER EN SU CASO EL DIA 15 Y EL UITIUO DIA DE CADA MES, CON EXCE)CIÓN DE LA
ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERÁ EL DíA EN QUE FINALICEN LOS SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES DEBERAN IR ACOMPAÑADAS
DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENOIA DE OBRA
PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS CINCO
DIAS HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MÁXIMO TVENSUAL, ADEI\¡AS DE LOS GENERADORES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORI\¡IDAD AL ARTICULO 52 TERCER PARRAFO DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE D¡AS HÁBILES
POSTERIORES A LA FECHA EN OUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUFERVISIÓN DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLIGAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS, SERA LA ÚUICR AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA
INTEGRACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS
ESTIMACIONES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TÉCNICA, SOLO
SERA RESPONSABLE DEL TRAIVIITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIIUACIONES
FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL ÁRER RCSPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXGESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓRGANO POLíTICO'' LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO I\'AS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL ARTICULO 55 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL QUE ESTABLECE QUE LOS PAGOS QUE HA.YA RECIBIDO
EL CONTRATISTA ESTE DEBERÁ REINTEGRARLOS MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA P.ARA EL PAGO
DE CRÉDITOS FISCALES LOS CARGoS SE CALCULARAN SoBRE LAS CANTIDADES fAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASO Y SE COI\4PUTARÁN POR DÍAS NATURALES LA FECHA DEL PAGO

DISPOS CIÓN DE "ELHASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAI\4ENTE LAS CANTIDADE
óRc¡No PoLíTtco".
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NO SE CONSIDERARÁ PNCO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESUTTEN A CARGO DE
"EL GONTRATISTA'' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINGRESADO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN DE "EL CONTRATISTA'REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR
MEDTO DE UN CHEQUE CERTTFTCADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (SECRETARTA DE F|NANZAS,
TESORERÍA DEL G.D.F.) A MAS TARDAR 15 DÍAS DESPUÉS DE CONCLUIDA LA FECHA DE
TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA'ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDO EN QUE SE HARA
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIIÚIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SEPT|MA..LIQUIDACIÓN o F¡NIQUITo DEL sERvIcIo

"EL CONTRATISTA'' DEBERA DE CUMPLIR CON TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES
DESCRITAS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LAS BASES POR LA TVIODALIDAD DE INVITACION
RESTRINGIDA.

,.EL CONTRATISTA'' COI\¡UNICARA POR ESCRITO A "EL ÓNCAruO POLíTICO" LA TERMINACIÓN DEL
SERVICIO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, PARA QUE ESTA DENTRO DE 20 D|AS HÁBILES
POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO, VERIFIQUE LA DEBIDA TER]\4INACIÓN DE LOS IVIISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES
ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DEL SERVICIO EN LOS TÉRMINOS DEL
PARRAFo ANTERIoR, "EL ÓRGANO POLíTIco" CoNTARÁ CoN UN PLAzo No MAYoR DE TREINTA
DÍAS HABILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FíSICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE EL ÓRGANO POLí;ICO HAYA RECIBIDO
LOS TRABAJOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁ EFECTUARSE EN UN PERIODO QUE NO EXCEDERA DE CIEN
DíAS HABILES PoSTERIoRES A LA FECHA DE REGEPCIÓN DEL SERVIGIo PARA Lo oUAL EL
ÓnoR¡¡o PoLfTIco NoTIFIcARÁ CoN LA DEBIDA ANTICIPACIÓN AL coNTRATISTA PARA LOS
EFECTOS PROCEDENTES. DE NO LLEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, EL
ÓnoRNo PoLíTICo PRoCEDERA A REALIZARLA UNILATERALMENTE.

LAS PARTES DEBERAN ELABORAR DENTRO DE 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA
LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO DEL SERVICIO, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A
FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS. DESCRIBI=NDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

SI PARA ESTE TERN/INO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR LA CONTRATISTA, EL ÓRGANO
POLÍTICO DEBERA REQUERIR POR ESCRITO AL CONTRATISTA QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR.
UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAIVIENTE EL CONTRATISTA, SE TENDRÁN VEINTE DÍAS HABILES PARA
QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO EL ÓRGANO POLÍTICO FINIQUITARA LA
OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES QUE IUARQUE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL EN SU ARTICULO 57, RESERVAI.IOOSC "EL ÓRGANO
POLíTICO" EL DERECHO DE RECLAIVTAR.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO INTPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IIVIPOSIBLE A
ESTE LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADC, EN LA CLÁUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR E ITO LA PRÓRROGA

SU SOLICITUD, "ELQUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE
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ÓncaNo PoLíTIco" RESoLVERA SoBRE LA JUSTIFIcACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN
SU CASO.

Sí LOS SERVICIOS NO PUDIERAN REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', ESTE PODRA SOLICITAR TAMBIEN PRÓRROGA, PERO SERA
OPTATIVO PARA "EL ÓNCE¡IO POLíTICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ORDENANDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE OUE LOS SERVICIOS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD GON
LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DECIMA CUARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ART¡CULO 56 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SEGC]ÓN 1O DE
LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERTA DE OBRA PIJBLICA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DEL SERVICIO

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DEL
SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO SIN LA AUTORIZACIÓU EXPRCSN Y POR ESCRITO DE "EL
óneano poLíTlco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADos euE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ULT \¡A.

DECIMA..REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"

"EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO ASf COMO A
INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS SERVICIOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE
LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO EL C. JOSE CARLOS RUIZ GONZALEZ,
CON CEDULA PROFESIONAL NO. 8400631, QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO INGENIERO
CIVIL, QUE OBRARA COMO SU REPRESENTANTE, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE
PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CU]\4PLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL
ÓnoaNo POLíTIco" SE RESERVA EL DERECHo DE SU AcEPTAcIÓN, EL CUAL PoDRA EJERCER EN
CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA.-RESPONSABILIDAD DE "EL coNTRAT]STA".

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS O ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL. QUE LA EJECUCIÓN DE DICHOS SERVICIOS SE EFECTÚEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN DE
"EL ÓRGANO POLíTICO", ASf CoMo A SUBSANAR PoR SU CUENTA Y RIESGo DE LoS DEFECToS Y
OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISÍVIOS Y RESPONDER DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓRGANO
POLíTCO" O A TERCEROS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO RESPECTIVO Y DEL CÓDIGO CIVIL
DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS OUE RESULTAREN DEL
SERVICIO REALIZADO, HASTA POR EL TUONTO TOTAL DE tA ÍVIISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOS]CIONES DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTo Y DEMÁS DISPoSICIoNES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASí MISMO SE OBLIGA ..EL CONTRATISTA" A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS, FíSICAS o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRA Y SUS ANEXOS, ASi
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR SERVI
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AIVIPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA RPNOERCIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓNC¡¡IO
PoLíTlco".

oÉclue SEGUNDA.-RELAcIoN ES LABoRALES.

"EL coNTRATlsrA" coMo plrRó¡l DEL pERSoNAL euE ocupA pARA REALIzAR Los sERvtclos
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, sERA EL UNICo RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIvADAS DE LAS DtsposrcroNES LEGALES v oen¡Ás oRDENAMTENToS EN NTATERTA DE TRABAJo
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO 'EL CONTRATISTA' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UN A DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA 'EL
óncr¡¡o polilco' Eru nelRcróN coN Los sERvtctos DERrvADos DE ESTE coNTRATo,
LTBERANDo DE ToDA RESpoNSABTLTDAD e "El óRcRr.¡o polilco'

oÉct¡la TERcERA.- pENAS coNVENctoNALES y sANctoNES.

LAS pARTES ESTABLEoEN oE couúrr¡ AcuERDo LAS stcuIENTES pENAS coNVENooNALES:

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA EN LOS
rÉnurruos sEñALADos EN lR clAusuLA TERGERA DE ESTE coNTRATo poR cAUSAS
IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UI.IR SRruCIÓN DE O.2O% POR CADA DIA NATURAL DE
ATRASo, cRuculÁxoosE soBRE EL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo, LA cuAL sE r-E RpucRRA
EN LA PRTMERR esttvnctóru.

SI "EL GoNTRAT¡STA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA o VARIAS ÓRoeNes oT
TRABAJo RELACIoNADAS GoN EL ALcANcE TEcruIco DE SU CoNTRATo, LA sRucIÓ¡I sERA poR eI
IMPoRTE ToTAL DE LA cemruTfR coNSTITUIDA, CoRRESPoNDIENTE A LA FIANzA DE
CUIMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESTA LOS TRABAJOS DE LOS SERVICIOS CONFORME A LAS
ESPECIFICACIoNES RESPECTIVAS, SE ENTENoeRA oue EL TRABAJo Rsf e¡eculRDo SE rcruonA
PoR No REALIZADo, SIN RETRIBucIÓn ALGUNA, EN CUYo cASo "EL Óncnno poIínco"
oRoErunnÁ LA REpARACIór.¡ o REpostctóN INMEDIATA coN cARGo A "EL coNTRATtsrA" y EL
cosro euE ESTE REpRESENTe orsERA sER cuBrERTo poR ESTE, DEJANDo A sALVo Los
DERECHoS DE "EL óRcauo pouílco" pARA EXtctR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No
cUBIERTAS, UNA VEz QUE SE HAGAN EFEcTIVAS LAS GARANTÍRS coIlSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERtvADos DE tNcuMpLtrürENTo DEL pRESENTE coNTRATo, oEgeRÁ pAGAR, RoeuÁs, cASTos
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA
ctuDAD oe uÉxtco pARA EL EJERCtcto FtscAL 2018, EN Los cAsos oe pnónnocA pARA EL pAGo
oe cnÉortos FtscALES. DrcHos GASToS sE cALCULAnÁ¡¡ pon ofns NnTuRALES DESDE LA
FECHA EN euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS cANTTDADES A Dtspostctóu oe "et óRclNo
PoLlTtco".

LA RESIDENctR seRA LA ENcARGADA DE vERtFtcAR Los AVANcES DEL sERvtcto y RETENER Los
MoNToS PAGADoS No REALIzADoS o No ESTIfUADoS sEcIJu SEA EL cASo, SI HUBo PAGoS
ADELANTADoS poR EL Morvo ANTERIoR, sE RETENDnAN los rvroNTos pAGADos poR
AcIvTDADES No REALTzADAS y sE pAGARAn nesrR euE sE REALIcEN, ApLtcANDo UNA
peNttzRctóru secúru Lo sEñALA EL ARTrcuLo ss pÁRRRFo SEGUNDo DE LA LEy DE oBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. LAS ACTIVIDADES QUE SIENDO PARTE DEL CONTRATO NO
HAYAN SIDO REALIZADAS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL ÍVIONTO DEL CONTRATO.

"EU ÓNCIT.¡O POUíTICO" VERIFICARÁ PERIÓOICRIT,IENTE SI LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE
coNTRATo se esrÁru EJEcUTANDo poR "EL coNTRATtsrA" DE ACUERDo coN EL pRocRAMA DE
Los sERvtctos RELActoNADos coN LA ogRR púaLlcA coMpRoMETtDo. st
DE LA veRtncRctóN sE oBSERVA euE EL tMpoRTE DEL sERvtcto REALM

MO CONSECUENCIA
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r\¡ENoR rru rÉRulttos ABSoLUToS, euE EL tMpoRTE DE Lo euE oestó REALIZARSE; PoR oAUSAS
IMpUTABLES A "EL coNTRATrsrA' "er ónct¡¡o potítrco" RereruonA EL2.oo% DE LA DTFERENCTA
DE DIcHoS IMPoRTES EN LAS ESTIMACIoNES DEL pTRíooo DE LA EVALUACIÓN. IVIES A IvES SE
HARA LA veR Ic¡clÓn Y EN DIcHAS ESTIMAcIoNES SE RcnTORRAT LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
evRIuRcIÓN DEL MES INMEDIATo ANTERIoR. ESTE PRocEDIMIENTO SE APLIcARA HRSTR EI
rEnuINo DEL PLAzo oe e¡rcuclÓr.¡ srÑRmoo EN EL CoNTRATO O CONVENIO. PARA EL CASO DE
INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA DE LOS
sERvtcros RELActoNADos coN LA oBRA púslrcR EN Los plAzos ESTABLEcIDoS, LA pENA euE
SE APLIoARA sEnA DEL 2,0% PoR CADA DIA NATURAL DE ATRASo, cnIcuI-ANDoSE SoBRE EL
MoNTo rorAL DEL sERvrcto No EJECUTADo, sE cANcEunnÁN LAS cANTTDADES euE poR
RereNcIÓIl MENSUAL SE HAYAN EFEcTUADo, se Rgor\¡eRÁN LA coNTRATISTA nRcIÉ¡IooIe Ios
CARGoS QUE PRocEDAN PoR LA No coNcl-uslÓru DE LoS MISMoS.

SI PoR LA MAGNITUD DEL ATRASo EN I-R E¡ecucIÓN DEL SERVICIo PoR CAUSA IMPUTABLE A "EL
coNTRATtsrA" y "EL ónca¡¡o potíttco" DETERIUINA l-R ResclslóN DEL coNTRATo, sE
pRoceoeRÁ DE AcUERDo coN m cIAusuIn oÉcIrun cUARTA, EN CUYo CASo SE RpuIcRRÁ
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO % DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
DEL SERVICIo No EJECUTADo sEÑnnoos EN EL pÁRnRTo ANTERIoR, noen¡As DE Lo QUE
coRRESPoNDA PoR LA EVALUACIÓru oe Ios olÑos ooRRESPoNDIENTES A LA AFECTAcIÓn poR
EL TIEMPO DE REINICIO DEL SERVICIO, EL DIFERENCIAL DEL SOBRE COSTO Y LOS PRECIOS DEL
sERvtcto FALTANTES DE EJEoUTAR y LA REcoNTRATActó¡¡ oEl NUEVo coNTRATtsrA. st LA
FTANZA DE GARANTÍR pRRR EL cuMpLlMtENTo DEL coNTRATo No FUERA suFtctENTE pARA
cuBRtR LA pENALtzActóN "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A cuBRtR LA DIFERENctA A "EL ónclNo
pouíttco" MEDTANTE cHEeuE cERTtFtcADo o DE oAJA A FAVoR DE LA sEcRErnRÍR oe FINANZAS,
rrsoReRfR DEL G.D.F

"EL coNTRATtsrA" oeseRÁ pRESENTAR LAS ESTtf\¡ACtoNES RESpETANDo LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE No HACERLo SE LE APLICnnÁ m PENA coNVENcIoNAL DEL
2.Oo% RESPECTO AL MONTO ToTAL DE LA ESTIMncIÓII, Y SE APLIcAnA pon cRoR pen[oDo QUE
"EL coNTRATISTA,' oMITA LA PRESENTAoIÓN oe LAS ESTIMACIoNES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACION
pARA EL FtNteutro v RrcepclóN DE Los sERvrcros RELActoNADos coN LA oBRA puellcn
oBJETo DE ESTE coNTRATo, se nnnÁ ACREEDoR A UNA sRr.¡crón rNtctAL euE coRREspot¡oeRÁ
A DtEz puNTo SESENTA UNTDADES DE cUENTA DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, ACUMULANDo uNo
puNTo cERo sErs UN¡DADES DE cUENTA DE LA ctuDAD oe n¡lÉxrco poR cADA ofR oe
INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN AUE CUMPLA CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

PARA EL CASO DE INCUMPLIIVIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRAT¡STA", EN LA
ENTREGA DEL SERVICIo EN LoS PLAzoS ESTABLECIDoS, LA PENA QUE SE APLICARA senÁ oeI zy"
poR cADA DtA NATURAL DE ATRASo, cArcurÁNDosE soBRE EL MoNTo rorAL DEL sERvtclo
NO EJECUTADOS.

oÉcltttt cuARTA.-suspe¡r¡stóN o nesclslóru ADMINtsrRATlvA DEL coNTRATo.

"EL óRce¡¡o pouírtco" pooRÁ EN cuAleutER MoMENTo suspENDER o RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL CASO ANTERIOR, "EL
óncl¡¡o poLíTtco" Lo NolFtcRRA pon ESCRtro A "EL coNTRATtsrA" EXpoNtENDo LAS
RAZONES QUE MOTIVARON ESA OECISIÓ¡I Y ESTE Ir¡RI.¡ TSTRRÁ LO QUE A SU DERECHO
coNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR DE DrEz oíRs HÁelles A pARTtR DE LA FEcHA EN ouE RECTBA
LA NolFtcActóN. "EL óncnNo polílco" RrsolvERÁ Lo pRocEDENTE EN uN pLAzo DE eutNCE
ofRs HÁsttes stcutENTES A LA FEcHA EN euE REctBA EL EScRrro DE ,,EL coNTRATtsrA,'.

t
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LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL Y 71 DEL REGLAMENTO DE Iá LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PAGARA A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA'' LOS TRABAJOS
EJECUTADOS ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y
PLENAÍ\4ENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN ESTRICTAT\¡ENTE CON ESTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAU:JAS IMPUTABLES A "EL GONTRATISTA", "EL ÓRGANO POLÍTICO"
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍRS Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS ITVPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LC QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFIoACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE LA RESoISIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE COSTO DEL SERVICIO AUN NO EJECUTADOS, ASí
COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS Q¡-E EN SU CASO LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO A\TERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPOI\SABILIDADES OUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO AL ARTICULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTíCULOS 71Y 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN OTI
SERVICIO, "EL CONTRATISTA" PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA
POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA MEDIANTE ESCRITO A
"EL ÓRGANO POLíTICO", QUIEN DETERMINARA Lo coNouCENTE DENTRo DE LoS VEINTE DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITo RESPECTIVo, EN cASo DE NEGATIVA,
SERÁ NECESARIO QUE "EL GONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRGANO POLíTICO" NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA"

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAF AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL EL CÓDIGO FISCAL DE LA
C¡UDAD DE MEXCO, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PP.EVISTAS EN DICHO
ORDENAMIENTO.

"EL CONTRAT]STA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLíIGO' EN UN PLAZO DE
DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIIVIIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN QUE LE HUBI-RE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERqL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBL]CAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTT],S EN MATERIA DE
OBRA PUBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADÍ\,IINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASi COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓECANO POLíNCO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO
Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTfA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSI,ILA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS C]VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA QUINTA.-SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo

"EL ÓRGANO POLÍTICO, PODRÁ SUSPENDER DE MANERA TEMPoRAL o EN PARTE LoS SERVICIoS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.
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DECIMA SEXTA.. INTERPRETACIÓN Y CUMPL¡MIENTo DE oBLtGAcIoNES CoNTRAGTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO EE CADA UNA
DE LAS CLAUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TERMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 1O PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL D]STR¡TO FEDERAL, EL REGLAMENT,f DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECCIÓN 8 DE LAS POLíTCAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE SERV¡CIOS RELACIONADOS CON LA
OBRA PUBLICA Y POR LAS DEMÁS NORMAS Y DISPOSTCIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN
APLICABLES.

DEGIMA SÉPTIMA..AJUSTE DE coSToS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN Lf,S PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE
REALIZARA COMO LO INDICA EL ARTICULO 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y EL ART¡CULO 65 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBL]CAS DEL DISTRITO
FEDERAL, PARA EL EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS
CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

DEcIMA ocTAVA..DEDUccIoNES ESPEcíFIcAS.

"EL ÓRGANO POLíTICO" DESCONTARA A "EL CONTRATISTA" POR CADA ESTIMACIÓN BEL SERVICIO
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.0% POR DERECHOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y EL O.2O% EL INSTITUTO
MEXICANO DE DESARROLLO TECNOLÓOICO, ESTA ÚLTIMA OPCIONAL PARA LA CONTRAÍISTA, PARA
LO CUAL DEBERA SOLICITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LÉ FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

DEcIMA NoVENA.-SUPERUSlÓN.

"EL ÓRGANO POLíTICO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MoTúEIvTo QUE LoS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS TERMINOS CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS, DE NO SER ASi, *EL

óRem¡o poLfTlco" poDRA RESCINDIR EL coNTRATo o EXtGtRÁ A "EL coNTFATtsrA" su
CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE ULTIMO SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS OUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "EL ÓRGANO POLíTICO''.

V¡GÉSIMA.JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUI\iIPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAITENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
LA CIUDAD DE MEXICO POR LO TANTO "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA, ASIN/IISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAN4ENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN
QUE LO RIGE.
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AMBAS PARTES MAN]F]ESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINETT¡I VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
cALcE y AL MARcEN EN LA cruDAD oe uÉxco, A Los 2E DrAs DEL iiEs DE tARzo DE 201s.

POR EL Poúlco" POR "EL CONTRATISTA"

"DESARROLLO ¡NTEGRAL DE E§TUDIOSY
PROYEGTOS DE clvtL, s.A DE

6
ItilG.

DE OBRASY
URBANO

sp
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